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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2021-01324-00 

Demandante  AMANECER SEGURIDAD PRIVADA 
LIMITADA 

Demandado  MORAS INGENIEROS S.A.S. y ASFALTOS 
AGREGADOS y CONSTRUCCIONES  

Decisión Inadmite demanda  

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Acompañar la existencia del consorcio, mediante el documento o 

acta mediante la cual se constituyó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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